
Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050014105-002-2015-00522-01 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto de sustanciación No. 0765-2020 

 

Ref. Consulta proceso ordinario de única instancia 

Rad. 050014105-002-2015-00522-01 

Asunto:  Corre traslado para alegatos por 5 días (art. 15, Dec. 806 de 2020) 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, se deja sin valor 

el auto anterior que corrió traslado para alegatos y fijo fecha para audiencia, 

debido a que por problemas técnicos no fue posible la publicación de los estados 

respetando el término de traslado, en consecuencia de conformidad con el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado a las partes por el término 

de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten alegatos dentro 

del presente trámite de consulta. 

 

Los alegatos deberán ser enviados en formato pdf al correo electrónico del 

juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Una vez vencido el término de traslado se dictará sentencia escrita el día 

MIERCOLES 26 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Proyectó: A.R.O. 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO, MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ________________ de 2020. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050014105-003-2017-01298-01 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto de sustanciación No. 0766-2020 

 

Ref. Consulta proceso ordinario de única instancia 

Rad. 050014105-003-2017-01298-01 

Asunto:  Reprograma fecha de Sentencia 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, se deja sin valor 

el auto anterior que corrió traslado para alegatos y fijo fecha para audiencia, 

debido a que por problemas técnicos no fue posible la publicación de los estados 

respetando el término de traslado, en consecuencia de conformidad con el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado a las partes por el término 

de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten alegatos dentro 

del presente trámite de consulta. 

 

Los alegatos deberán ser enviados en formato pdf al correo electrónico del 

juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Una vez vencido el término de traslado se dictará sentencia escrita el día 

MIERCOLES 26 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Proyectó: A.R.O. 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO, MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ________________ de 2020. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050014105-003-2017-01633-01 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto de sustanciación No. 0767-2020 

 

Ref. Consulta proceso ordinario de única instancia 

Rad. 050014105-003-2017-01633-01 

Asunto:  Corre traslado para alegatos por 5 días (art. 15, Dec. 806 de 2020) 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, se deja sin valor 

el auto anterior que corrió traslado para alegatos y fijo fecha para audiencia, 

debido a que por problemas técnicos no fue posible la publicación de los estados 

respetando el término de traslado, en consecuencia de conformidad con el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado a las partes por el término 

de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten alegatos dentro 

del presente trámite de consulta. 

 

Los alegatos deberán ser enviados en formato pdf al correo electrónico del 

juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Una vez vencido el término de traslado se dictará sentencia escrita el día 

MIERCOLES 26 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Proyectó: A.R.O. 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO, MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ________________ de 2020. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050014105-005-2016-01247-01 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto de sustanciación No. 0768-2020 

 

Ref. Consulta proceso ordinario de única instancia 

Rad. 050014105-005-2016-01247-01 

Asunto:  Corre traslado para alegatos por 5 días (art. 15, Dec. 806 de 2020) 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, se deja sin valor 

el auto anterior que corrió traslado para alegatos y fijo fecha para audiencia, 

debido a que por problemas técnicos no fue posible la publicación de los estados 

respetando el término de traslado, en consecuencia de conformidad con el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado a las partes por el término 

de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten alegatos dentro 

del presente trámite de consulta. 

 

Los alegatos deberán ser enviados en formato pdf al correo electrónico del 

juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Una vez vencido el término de traslado se dictará sentencia escrita el día 

MIERCOLES 26 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Proyectó: A.R.O. 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO, MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ________________ de 2020. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050014105-005-2016-01420-01 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto de sustanciación No. 0769-2020 

 

Ref. Consulta proceso ordinario de única instancia 

Rad. 050014105-005-2016-01420-01 

Asunto:  Corre traslado para alegatos por 5 días (art. 15, Dec. 806 de 2020) 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, se deja sin valor 

el auto anterior que corrió traslado para alegatos y fijo fecha para audiencia, 

debido a que por problemas técnicos no fue posible la publicación de los estados 

respetando el término de traslado, en consecuencia de conformidad con el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado a las partes por el término 

de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten alegatos dentro 

del presente trámite de consulta. 

 

Los alegatos deberán ser enviados en formato pdf al correo electrónico del 

juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Una vez vencido el término de traslado se dictará sentencia escrita el día 

MIERCOLES 26 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Proyectó: A.R.O. 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO, MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ________________ de 2020. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0748 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, abril veintinueve (29) del dos mil veinte (2020) 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 619/2020 

Se admite el retiro de la presente demanda ordinaria laboral, sin necesidad de 

desglose, por cumplirse los presupuestos del artículo 92 del Código General 

del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ____________ de 2020 
 

_____________________________ 

SECRETARIA 


